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EL PRESIDENT DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

De conformidad con lo dispuesto por los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de la República de Costa Rica, los artículos 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley 
6227 - Ley General de la Administración Pública y artículos 1, 6, 9, 10, 14 incisos f) y g), y 18 de la 
Ley Nº 8488 - Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo. 
CONSIDERANDO: 

1°- Que la Ley Nº 8488 constituye un Sistema Nacional de Gestión de Riesgo (SNGR) bajo la rectoría 
de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, en adelante CNE. 
2º- Que dentro de las instancias de coordinación que define el artículo 1 O de la Ley Nº 8488, se 
incluyen los Comités Asesores Técnicos, en adelante CAT's, que son equipos técnicos 
interdisciplinarios conformados por especialistas y organizados según áreas temáticas afines, para 
asesorar a la CNE, al Centro de Operaciones de Emergencia (COE) y a las demás instancias del 
SNGR en los temas específicos de su competencia. Sus criterios técnicos, especializados y científicos 
constituyen la base para la toma de decisiones en la prevención y atención de emergencias. 

3º- Que en el artículo 5 del Reglamento a la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, 
Decreto Ejecutivo Nº 34361-MP se establece que la designación para participar en los CA T's la realiza 
el jerarca respectivo y el nombramiento lo realiza la Junta Directiva de la CNE. 

4º- Que existe un vacío de regulación en cuanto al funcionamiento y operación de los CAT's, por lo 
que se considera necesario la emisión del presente reglamento para así fortalecer el cumplimiento de 
sus obligaciones legales dentro del SNGR. 

5º- Que la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 
Emergencias en la Sesión Extraordinaria Nº15-12-15, celebrada el día 09 de diciembre del 2015 
aprueba el reglamento de Organización y Funcionamiento de los Comités Asesores Técnicos 
mediante el Acuerdo Nº283-12-2015, el cual adquiere firmeza en Sesión Ordinaria Nº Nº15-12-15 
celebrada el día 16 de diciembre de 2015. 

9 Portanto, 

Decretan: 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS ASESORES 
TÉCNICOS 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 º. Objeto. 
El presente reglamento tiene como objeto establecer las normas, procedimientos y protocolos 
aplicables a los Comités Asesores Técnicos, (en adelante serán llamados CAT's), para fortalecer su 
funcionamiento por medio de métodos y técnicas formadas de trabajo, precisando las 
responsabilidades de los distintos órganos que intervienen en la ejecución, control y evaluación de los 
mismos. 
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· ARTICULO 32º . Ejecución.
Cada CA T puede presentar propuestas de proyectos, según su competencia, ante la DGR. La
ejecución del proyecto quedará a cargo del CAT o según se designe en el perfil del proyecto. La DGR
debe elaborar un formato de perfil de proyecto.

ARTICULO 33º . Divulgación e Información.
El funcionario de la DGR designado para la Coordinación Técnica de los CAT's, con la ayuda de los
miembros de los CA T's y a través de cualquier medio de información, dará a conocer decisiones
importantes y proyectos aprobados que éstos desarrollen, para proyectar la labor y el aporte de los
CA T's en beneficio de los objetivos de prevención, preparativos y respuesta a desastres, por medio de
la Dirección y Presidencia de la Comisión Nacional de Emergencias.

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 34º.Evaluación Anual. 
Finalizado cada período anual de trabajo, la DGR convocará una sesión de cada CAT para evaluar los 
resultados de los programas, proyectos y actividades que se hayan ejecutado y emitir un informe que 
será presentado ante la Presidencia con copia a la Junta Directiva. 

ARTICULO 35º .Presupuesto: 
Antes de finalizar el segundo semestre de cada año, los CA T's tendrán acceso a la información 
relacionada con la asignación de presupuesto del año siguiente en la partida de Proyectos de 
Prevención disponible para la planificación de la Dirección de Gestión de Riesgo. Se llevará a cabo 
una reunión con los coordinadores de cada CAT y la DGR, para proponer y discutir proyectos de interés 
de los CAT's. Las Unidades que tengan a cargo algún CAT deben definir dentro de su presupuesto 
una partida para la elaboración de proyectos, así como cualquier otro requerimiento que tenga relación 
con las competencias del CA T. Cada CAT debe gestionar con la jefatura correspondiente su inclusión 
en el POI de cada Unidad, para que sea incorporado en el plan de compras y en el presupuesto
asignado cada año. 

ARTICULO 36º . Modificaciones. 
Cualquier modificación al presente reglamento deberá ser aprobada por la Junta Directiva de la CNE. e La DGR podrá proponer la revisión y modificaciones que considere necesarias. 

ARTICULO 37º . Vigencia. 
Rige a partir de su publicación. 
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MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 
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